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PADRE HIDALGO 

CERTIFICACION 
JOSE YGNACIO ROCHA, ESCRIBANO DE CÁM 

CERTIFICO: f. . d l S 
Que en virtud del p-resedent~ Su~.or O 1c10 e or. 

nerál de Campo, Don Felix CalleJa, d1spus? el Sor. Don F 
nando Perez Marañon, Y ntendente Corregidor y Coman 
de A1 mas de esta Provincia, que las qu~tro C_ab:sas que 
el se expresan, se pusiesen en la ~'.h?nd1ga principal ?e 
Ciudad á (sic) lo que asi se venf1co en los quatro an 
de ella'. en competente elevacion, colocada~ dentro de . 
Jaulillas de fierro, pendientes estas de varillas_ de lo mi 
al buelo, poniendo baxo de cada una el apel_hdo que le 
rresponde, y á un cost~~o de dich~. ~l(h)ond1ga, como 

1 ge mas transitable y v1s1ble del Publico, y e~ r~gula_r ª. 
con Letras grandes y al oleo, se puso la Y nscnpc10n s1gu1 

1NSCRIPCi0N 
LAS CABEZAS 

DE. MIGUEL HIDALGO, YoNACIO ALLENDE, J uAN ALDAMA 

Y MARIANO XIMEÑEZ 

Y~;SJGNES FACINEROSOS, Y PRIMEROS CAUDILLOS 

DE LA Y NSURRECCION 

QuE ROBARON LOS BIENES DEL CULTO DE Dios 

y EL REAL ERARIO 

SAQUEARON y ARR ülNARON LAS CÁSAS y HACIENDAS 

DERRM,IARON COX LA MAYOR ATROCIDAD 

L-\ IXOCE.n'E SANGRE. 

DE SAcERDoTEs FIELES, v 1vIAc1sTRAoos Jusrns 

DE sus CONCIUDADANOS, AMIGOS, y PARIENTF,S 

ARRoJ ARON POR LAS CALLES Y Los CAMPOS 

DESNUDOS, INSEPULTOS, Y PARA PASTO DE LAS FIERAS 

Los VENERABLES CADÁVERES 

DE AQUELLAS VÍCTIMAS DE SU FUROR 

AHUYENTARON Á LOS PRELADOS DE SUS Y GLESIAS 

REBELAROX CONTRA LAS LEGCTIMAS POTESTADES 

, DIVJNA y HUMANA 

PARA SUSTITUIR LA IMPIEDÁD, DESOLACIÓN, Y ANARQUÍA 

AQUI CLAVADAS. 

PoR MANDADO DEL SEÑOR GENERÁL 

DoN FELIX MARIA CALLEJA DEL REY 
YLUSTRE VENCEDOR 

DE AcuLCo, WANAXUATO Y CALDERÓN 

Y REsTAURADOR DE LA AMERICA 

SERAN EL TESTIMONIO DE LA JUSTICIA 
Y EL ESCARMIENTO 

E Los lMPros, TRAIDORES, REBELDES, LADRONES Y AcEsrnos 

Y para que conste, de órden verbal de su Sria. siento 
presente en Guanaxuato á dos dias del mes de. Julio del 

ño de mil ochocientos doce, siendo testigos Don José Maria 
uarez (sic), Don José Manuel Lopez y Don José Maria Ju-
do, de esta vecindad. · 

JOSE /GNAC/0 ROCHA 
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ABOLICION DE LA ESCLAVITUD 

IV. BANDO DEL SR. BrnALGO DECLARANDO LA LIBERT 

DE LOS ESCLAVOS DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ, DI 
ABOLICIO!\ DE LOS TRIBUTOS Y OTRAS PROVIDENCIAS 

ABOLICION DE LA ESCLAVITUD 
Y PE LOS TRIBUTOS 

"1• QUE TODOS LOS DUEÑOS DE ESCLAVOS DEBE

RAN D.-\RLF,S LIBERTAD DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ 

D1,\S, SO PENA DE :MUERtE, LA QUE SE LES APLICARA 

POR TRASGRESION DE ESTE ARTICULO. 

"'J:! QUE CESE PARA LO SUCESJVO LA CONTRIBU

CION DE TRIBUTOS, RESPECTO DE LAS CASTAS QUE LO 

PAGARAN, Y TODA EXACCION QUE A LOS INDIOS SE 

LES EXIJIA. 

"39 QUE EN TODOS LOS NEGOCIOS JUDICIALES, 

DOCUMENTOS, ESCRITOS Y ACTUACIONES, SE HAGA 

USO DEL PAPEL COMUN, QUEDANDO ABOLIDO EL DEL 

SELLADO, 

"Que todo aqµel que tenga instruccion en el beneficio 
de _la pólvor_a, pueda labrarla sin mas pension que la de pre
ferir al gobierno en las ventas para el uso de sus ejércitos, 
quedando igualmente libres todos los simples de que se com-
pone. 
. "Y para que llegue á noticia de todos., y tenga su de

b1d? cumplimiento: mando se publique por bando en esta ' 
cap~t,al, y <lemas cmdades, villas y lugares conquistados, re
m1t1endos~ el compet.ente número de ejemplares á los tri
?una_les, ~ueces y <lemas personas á quienes corresponda su 
mtehgenaa y observancia. 

D. Miguel Hidalgo Y Costilla Generalísimo de América "Dado en la ciudad de Guadalajara, á 6 de Diciembre 
d_e 1810.-MigHet Hidalgo y Costilla, Generalísimo de Amé-

~· _ESDE el feliz momento en que la valerosa. n~·-;;--Por mandato de S. A.-Lic. Ignacio Rayon, secre
cion americana tomó las armas par.a sacu tano . 
pesado yugo, que por espacio de cerca_ d~ 
siglos la tenia oprimida, uno de sus pnnc1 
objetos fué extinguir tantas gabelas con q 
podia adelan~ar su fortuna; m~s como 

críticas circunstancias del d1a no se puedan dictar las 
dencias adecuadas á aquel fin. por la necesidad de :eal 
tiene el reino para los ~ostos de la guerra, se aben 
ahora á poner el remedio en lo mas urgente para las 
r-aciones siguientes: 
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LA FAMI L IA DE HIDALGO 
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L ESTADO D M , de E ICHO_A~AN DE ÜCAMPO, patria 
tantos varones d1stmguidos, se enorgulle-

El Gran Caudillo Agrarista Eniiliano Zapata, un siglo des ce de haber sido cuna de DJ Ana Ma ' G 

l 
· h, d H ºd l G M l l llaga, quien nac1·0, en .Turure""··z.a pertna · a-

a igu~ que el Pa .re 1 a go y nu.estro ran ore os,· e'1. ,,w te ¡ D" · , enecten-
a la indiada mexicana a luchar, con las armas en la ma _ se ª, tS

t
nto de Pur~á~diro, el año de 1731 . 

Para destruir los privilegios, rl caciquismo, -los inflii ismo, que -c~pia!~~ con
st

~· en ½i-, sigmente partida de bau
tazos monopolistas de hoy-- los tributos y demás fornws urioso y mu ª co~ muacwn, por ser un documento 
dales; hasta oonquistar la_ posición en propiedad: de la · ué publicado ::U~º co1;-~~do,1 pues hastá hace poco tiempo 
y sus productos, y el disfrute del crédito, de los inipleme Dice así: peno ico. 
de labranza, de la técnica 11·,ecánica y el riego controlado. E "E · 1 Licdo Dn J , A · 
aspiracúmes y necesidades insatisfechas aún; fueron el RI A d' ·d · ose nastac10 de Samano Abog-do d(; 
grama de la Revolución de Independencia, de la Guerra . M. d; ~~te i~:bl~o1e Vde ~éxic~, y Cur~ ~ropio ·por 
Reforma, de la Revolución Mexicana, Agraria y anti / ...... __ e amqueo, y su partido. Certi-
rialista de 1913, y .son aún; después de 40 aifos: con la , "Gacet Of' . d 
fensa de nuestra at1L1ma.zada soberanía, la máxima r_§iVÍ campo", co~res '~'ª1. el Gobier_no del Estado de Michoacán de 
cación para nitestro (Jneblo hamhriento, descalzo, senw-de ño ll, número f 03.d,ente al dia 

16 
de septiembre de 1886. 

do, insatisfe_ch_o Y_ d~fraudado en gran parte.-E. NAV 
2 

El pueblo ~e Vaniqueo pertenece aJ Distrito de Puruándiro. 
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